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doce de mayo de dos mil veinticinco

S e n t e n c i a

Vistos los autos para resolver el juicio de amparo 

indirecto 16/2024-8-B; y, 

R e s u l t a n d o:

Primero. Presentación de la demanda. Mediante escrito 

ingresado el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés en el 

Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, 

**** ****** **** ******* , en su carácter de apoderado de 

********, Sociedad Anónima de Capital Variable, demandó el 

amparo y protección de la Justicia de la Unión contra las 

autoridades y actos que se precisarán en el considerando 

segundo.

Segundo. Derechos humanos transgredidos. La parte 

quejosa señaló que los actos reclamados son violatorios de sus 

derechos fundamentales previstos en los artículos 14, 16 y 28 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercero. Trámite del juicio. Por razón de turno, 

correspondió conocer de dicha demanda a este juzgado federal; 

mediante proveído de tres de enero de dos mil veinticuatro se 

radicó con el consecutivo 16/2024-8-B y se desechó la 

demanda1.

Inconforme con el desechamiento, la parte quejosa 

interpuso recurso de queja; medio de impugnación que conoció el 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, bajo 

el número de expediente 22/2024; y por ejecutoria de cuatro de 

1 fojas 45 a 54
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abril de dos mil veinticuatro, dicha superioridad declaró fundada la 

queja interpuesta por el promovente del amparo2.

El diecinueve de abril del año en cita, se tuvo por recibida 

la resolución en comento, por lo que se admitió a trámite el 

asunto; se solicitó a las autoridades responsables su informe 

justificado; al agente del Ministerio Público de la Federación de 

la adscripción se le dio la intervención legal que le compete y se 

fijó día y hora para la celebración de la audiencia 

constitucional3, la que se celebró en términos del acta que obra 

en autos y que forma parte de esta sentencia constitucional; y,

C o n s i d e r a n d o:

Primero. Competencia. Este Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Hidalgo es constitucional y legalmente 

competente para conocer y resolver el presente juicio de 

derechos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 

fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 y 107 de la Ley de Amparo; 49, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en 

el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal.

Segundo. Precisión del acto reclamado. Del análisis 

integral de la demanda y la totalidad de la información del 

expediente, con fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley 

de Amparo, se precisa que  ********, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, a través de su apoderado, reclama del 

municipio, director de Obras Públicas ambos de Tizayuca y, 
secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, 
todos del Estado de Hidalgo:

2 fojas 79 a 125
3 fojas 126 a 130
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• Cualquier autorización o licencia expedida a 
favor de sus subalternos o terceros y/o cualquier 
ejecución directa o por terceros contratados, para la 
excavación de veintidós hoyos para colocación de 
alumbrado público dentro de los terrenos pertenecientes 
al derecho de vía concesionado a la quejosa y que se 
encuentran ubicadas aproximadamente entre el kilómetro 
* **+*** y el kilómetro  * **-***, lado izquierdo de la 
línea “*”  *****-*****, en el municipio de  ********, 
Hidalgo, sin contar con autorización y firma de convenio 
con la empresa quejosa.

Tercero. Inexistencia del acto reclamado. Al rendir su 

informe justificado, la autoridad responsable secretario de Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 

negó el acto reclamado.

En este orden de ideas, ante la inexistencia del acto 

reclamado en la forma planteada por el justiciable y tomando en 

consideración que no aportó alguna prueba en contrario, para 

desvirtuar la negativa de las autoridades responsables, lo 

procedente es sobreseer en el juicio de derechos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63, fracción IV, de la 

Ley de Amparo.

En ese sentido, es aplicable la tesis de jurisprudencia 

número 284, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, página 236, 

cuyo rubro y texto indican:

“INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS 
ACTOS ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las 
responsables niegan los actos que se les atribuyen, y los 
quejosos no desvirtúan esta negativa, procede el 
sobreseimiento, en los términos de la fracción IV del artículo 
74 de la Ley de Amparo.” 
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Cuarto. Existencia de los actos reclamados. Son 

ciertos los actos reclamados al municipio, director de Obras 
Públicas, ambos de Tizayuca, y secretario de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, todos del Estado de Hidalgo; debido a 

que así lo manifestaron al rendir su informe con justificación.

Es aplicable la jurisprudencia 305 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 206, 

tomo VI, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

1917-1995, número de registro 394261, que establece:

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él 
confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto que 
se reclama, debe tenerse éste como plenamente probado y 
entrarse a examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ese acto”.

Además, la certeza de los actos reclamados se corrobora 

con copia certificada de un oficio de petición de fecha veinticuatro 

de enero del año dos mil veintitrés; contrato de obra pública 

número MTI/****/*******/2023/**; acta de visita de obra 

número TIZA/*******/OBRA-**-**/2023; licencia de 

construcción con número folio ****** y acta de sesión ordinaria 

número 66 de Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Tizayuca, Estado de Hidalgo, que la responsable adjuntó a su 

informe justificado. Documentales públicas a las que se otorga 

valor probatorio pleno, conforme lo dispuesto por los artículos 

129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicados supletoriamente por disposición expresa del artículo 2 

de la Ley de Amparo. 

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia número 226, 

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que dice en su rubro “DOCUMENTOS PÚBLICOS, 
CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO”. 
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Quinto. Improcedencia del juicio de amparo. Este 

juzgador advierte la existencia de una causal de improcedencia 

del juicio de amparo, la que, por ser de orden público, debe 

estudiarse en primer término, la aleguen o no las partes, en 

estricta observancia a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley de 

Amparo.

En efecto, se considera que, en el caso, se actualiza la 

causal de improcedencia a que se refiere el artículo 61, fracción 

XII, en relación con el numeral 5, fracción I, ambos de la Ley de 

Amparo, que establecen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

(...)

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o 
legítimos de la persona quejosa, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presente 
Ley, y contra normas generales que requieran de un acto 
de aplicación posterior al inicio de su vigencia;

(...).”

“Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo:

I. La persona quejosa, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, 
acto u omisión reclamados violan los derechos previstos 
en el artículo 1o. de la presente Ley y con ello se produzca 
una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

[…]

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por 
dos o más personas quejosas cuando resientan una 
afectación común en sus derechos o intereses, aun en el 
supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, 
si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las 
mismas autoridades.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
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la persona quejosa deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa.

La persona víctima u ofendido del delito podrán tener el 
carácter de persona quejosa en los términos de esta Ley.

(...).”

Por otra parte, el artículo 107, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 
103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho o de un interés legítimo individual 
o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con 
ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa; 

(...).”

De los numerales transcritos se observa que el juicio de 

amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 

agraviada, teniendo tal carácter quien sea titular de un derecho 

subjetivo, entendiéndose como tal, el gobernado que sufre una 

lesión directa a sus intereses jurídicos, en su persona o en su 

patrimonio, por alguna ley o por cualquier acto que provenga de 

una autoridad. 

Así, interés jurídico debe entenderse en el derecho que le 

asiste a un particular para reclamar mediante el juicio de amparo, 

G
abriel C

ésar T
éllez Sánchez

706a6620636a66320000000000000000000013e1
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo
Amparo indirecto 16/2024-8-B

7



















algún acto violatorio de derechos humanos en su perjuicio; es 

decir, la afectación a un derecho legítimamente tutelado por 

alguna disposición legal, o la ofensa, daño o lesión en los 

derechos o intereses legítimos provocado por un acto de 

autoridad. 

Resulta aplicable a lo expuesto la jurisprudencia 

VI.2o.J/874, cuyo rubro y texto son: 

“INTERÉS JURÍDICO. EN QUÉ CONSISTE. El 
interés jurídico a que alude el artículo 73, fracción V, de la 
Ley de Amparo, consiste en el derecho que le asiste a un 
particular para reclamar, en la vía de amparo, algún acto 
violatorio de garantías individuales en su perjuicio, es decir, 
se refiere a un derecho subjetivo protegido por alguna 
norma legal que se ve afectado por el acto de autoridad 
ocasionando un perjuicio a su titular, esto es, una ofensa, 
daño o perjuicio en los derechos o intereses del particular. 
El juicio de amparo se ha instituido con el fin de asegurar el 
goce de las garantías individuales establecidas en la 
Constitución General de la República, cuando la violación 
atribuida a la autoridad responsable tenga efectos 
materiales que se traducen en un perjuicio real al solicitante 
del amparo. En conclusión, el interés jurídico se refiere a la 
titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado 
de manera que el sujeto de tales derechos pueda ocurrir al 
juicio de garantías y no otra persona.” 
En suma, el interés que faculta a la parte quejosa para 

acudir al juicio de amparo se integra por: 

a) Un derecho legítimamente tutelado (derecho subjetivo); 

y, 

b) Un perjuicio que el acto reclamado ocasione en la 

esfera jurídica del impetrante. 

Ahora bien, el interés jurídico debe acreditarse en forma 

fehaciente y no inferirse con base en presunciones, pues de otra 

manera no se podría constatar con certeza la violación de 

derechos humanos alegada; por esa razón, las afectaciones que 

se reclamen a través del juicio de amparo deben ser susceptibles 

4 Sustentada por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en 
la página 364 del tomo VI, segunda parte-1, julio a diciembre de 1990, del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, registro 224803
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de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un 

perjuicio. 

En sustento de lo expuesto, se cita la jurisprudencia 1a./J. 

168/20075, que dice: 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley 
de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de 
garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la 
persona física o moral que se estime afectada, lo que 
ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en 
su persona o en su patrimonio, y que de manera 
concomitante es lo que provoca la génesis de la acción 
constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo 
comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 
afectaciones deben igualmente ser susceptibles de 
apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un 
perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe 
acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en 
presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese 
acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o 
afectación en la esfera normativa del particular, sin que 
pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o 
perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y 
efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.” 

En ese sentido, para que el quejoso acredite su interés 

jurídico, es indispensable que demuestre fehacientemente ser 

titular de algún derecho; y que éste, es el mismo que resultó o de 

forma cierta e inminente resultará afectado como consecuencia 

de una orden dada en el procedimiento de origen. 

Tampoco es suficiente la existencia de los actos 

reclamados; ya que suele acontecer que éstos no produzcan 

afectación alguna a los derechos de los gobernados, por lo que a 

pesar de haberse constatado el acto, de cualquier manera no 

habría ningún agravio o violación a derechos fundamentales que 

reparar mediante el juicio de amparo. 

5 Emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 225 del tomo XXVII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, enero de 2008, con registro 170500.
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Así, es indispensable demostrar la existencia del interés 

jurídico tratándose de actos o resoluciones provenientes de 

tribunales judiciales, administrativos, agrarios, o del trabajo. 

En cambio, en supuestos diversos, quien acude al juicio de 

amparo debe ubicarse en alguno de las hipótesis siguientes: a) 

Ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación 

inmediata y directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal 

titularidad; o, b) Acudir al juicio aduciendo un interés legítimo. 

En ese sentido, es indispensable precisar que el interés 

jurídico en el juicio de amparo se concibe cuando el acto o ley 

que se reclama causa un perjuicio a la esfera del gobernado que 

permiten a su titular acceder a esta instancia constitucional; 

entendiendo por esfera jurídica el cúmulo de derechos y 

obligaciones que por razones de una, varias normas, o 

circunstancias de hecho en situaciones específicas, lo vinculen 

debido a una relación jurídica, o conexión de bienes afectados en 

razón de una necesidad o existencia de elementos de 

identificación. 

En esa línea pero, sobre el interés legítimo, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha definido que se refiere a la 

existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y 

una persona que comparece en el proceso, sin que dicha persona 

requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden 

jurídico, lo definió como aquel interés personal, individual o 

colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que 

puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un 

beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación 

a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole 

económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra. 

En conclusión, para que el juicio de amparo sea 

procedente se requiere que el quejoso tenga interés jurídico o 

legítimo, lo que ocupa probarse fehacientemente y no con base 
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en presunciones, y que el mismo se vea agraviado; en la 

inteligencia de que la naturaleza intrínseca de la ley, acto u 

omisión reclamadas es la que determina el perjuicio o afectación 

en la esfera jurídica del quejoso, sin que pueda hablarse 

entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una 

persona puede sufrir, no lo afecten real y efectivamente. 

De ahí que, se estima en el caso, la parte quejosa no 

acreditó el perjuicio que de manera directa o indirecta le pudiera 

causar el acto de autoridad sobre su esfera jurídica, para con ello 

poder estimar lesionado su interés legítimo y poder combatir 

dichos actos. 

Se afirma de ese modo porque en el presente asunto, la 

parte quejosa acude a esta vía constitucional y señala como acto 

reclamado en concreto la excavación de veintidós hoyos para 

colocación de alumbrado público dentro de los terrenos 

pertenecientes al derecho de vía concesionado a la quejosa y que 

se encuentran ubicadas aproximadamente entre el kilómetro  * 

**+*** y el kilómetro  * **-***, lado izquierdo de la línea “*” 

*****-*****, en el municipio de ********, Hidalgo, sin contar con 

autorización y firma de convenio con la empresa quejosa. 

Para tal efecto fundamentó su interés en el título de 
concesión otorgado por el Gobierno Federal respecto de bienes 

de dominio público, sobre vía general de comunicación ferroviaria 

para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho; sin 

embargo, quien aquí resuelve considera que dicho medio de 

convicción no es bastante para acreditar su interés legítimo a fin 

de controvertir el acto reclamado. 

Lo anterior, pues con la materialización de los actos 

reclamados se afecta al uso, goce o disfrute de la vía general de 

comunicación que le fue otorgada (vía ferroviaria) o en su caso al 

servicio de transporte público y de carga que presta; sin embargo, 
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dichas afectaciones no son suficientes para acudir a la instancia 

constitucional a fin de recurrir los actos de autoridades; en el 

sentido de que la quejosa, contrario a la teoría del interés 

legítimo, cuenta con un derecho subjetivo que es 
salvaguardado por el derecho ordinario.

Es decir, con base en el título de concesión, la parte 

quejosa está en aptitud de acudir ante los tribunales ordinarios, 

conforme a la legislación que regule la citada concesión, a exigir 

el cumplimiento de la misma, su rescisión, indemnización y 

demás prestaciones a que tuvieren derecho; sin que dicha 

concesión, la legitime para exigir a las autoridades responsables 

el cumplimiento al orden jurídico con la obra reclamada; lo 

anterior es así, ya que el título de concesión exhibido no le 
confiere a la parte quejosa, la propiedad o titularidad sobre los 

terrenos en los que se encuentra constituido el derecho de vía, 

sino que solamente le confiere la posesión de la misma para su 

aprovechamiento. 

Lo anterior, pues, del objeto y límites de la concesión 

exhibida, no se advierte facultad alguna otorgada a la aquí 

quejosa a fin de concurrir a las diversas instancias 

jurisdiccionales a fin de salvaguardar la afectación a la 
propiedad, como se desprende del Capítulo I denominado 

“Definiciones y objeto” en su artículo 1.26 de rubro “objeto”, pues 

la concesión otorgada recae sobre bienes de dominio público, 

propiedad de la Federación; por tanto, son de naturaleza 

6 1.2. Objeto. Por el presente título se concesiona: 
1.2.1. La vía general de comunicación ferroviaria, que corresponde a la vía troncal del 
Pacífico-Norte, descrita en el Anexo uno y cuya configuración, superficies, límites y rutas se 
detallan en el Anexo dos, con excepción de las superficies señaladas en el Anexo cuatro, 
así como su operación y explotación. La vía general de comunicación ferroviaria comprende 
la vía férrea, el derecho de vía, los centros de control de tráfico y las señales para la 
operación ferroviaria; 
1.2.2. Los Bienes del dominio público que se describen en el Anexo tres, con excepción de 
las superficies señaladas en el Anexo cuatro, así como su uso, aprovechamiento y 
explotación, y 
1.2.3. La prestación del servicio de transporte ferroviario de carga en la Vía Férrea. 
Asimismo, el Concesionario podrá prestar el servicio público de transporte ferroviario de 
carga en las demás vías troncales, rutas cortas o ramales integrantes del Sistema 
Ferroviario Mexicano, siempre que cuente con derechos de paso o derechos de arrastre.”
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inalienable e imprescriptible, por lo que únicamente mediante 

concesión puede transmitirse su uso, aprovechamiento y 

explotación, conforme dispone el artículo 207 de la entonces 

vigente Ley General de Bienes Nacionales, que no se opone a la 

actual redacción del diverso numeral 168 de la misma legislación, 

en el tema de que las concesiones, permisos y autorizaciones 

sobre bienes sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación no crean derechos reales; por tanto, es claro que el 

título de concesión de la promovente no le hace poseedora a 

título de dueño de los bienes de dominio público afectos, sino 

únicamente derivado, dado que ellos son imprescriptibles. 

Por tanto, a quien corresponde la defensa de la 

posesión de los bienes por actos de terceros no es a la 

concesionaria, sino a la poseedora original de los bienes que no 

es otra que la Federación, por conducto de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, tal y como se 

establece en los artículos 319 del Reglamento del Servicio 

Ferroviario y, específicamente el 6010 de la Ley Reglamentaria de 

7 “Artículo 20. Las concesiones sobre bienes de dominio público no crean derechos reales; 
otorgan simplemente frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a 
realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establezcan las leyes y el acto o título de la concesión.”

8 “Artículo 16. Las concesiones, permisos y autorizaciones sobre bienes sujetos al régimen 
de dominio público de la Federación no crean derechos reales; otorgan simplemente frente 
a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de la concesión, el permiso o la autorización 
correspondiente.”

9 “Artículo 31. Los concesionarios no deberán acumular materiales ni construir edificios, 
plataformas o cualquier otra estructura que a juicio de la Agencia impida o pueda impedir la 
prestación segura de los servicios ferroviarios. Los concesionarios deberán implementar las 
acciones y medidas preventivas necesarias para evitar las invasiones al Derecho de Vía. 
Los concesionarios deberán dar aviso inmediato a la Secretaría y demás autoridades 
competentes de las invasiones que se realicen al Derecho de Vía.”

10 “Artículo 60. Las personas que sin contar con la concesión o el permiso respectivo 
realicen las obras o instalaciones a que se refieren los artículos 7, fracción I, o 34 de la 
presente Ley o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan una vía general de 
comunicación ferroviaria, perderán en beneficio de la Nación, las obras ejecutadas y las 
instalaciones establecidas. 
La Secretaría podrá solicitar a las autoridades competentes el desalojo de los infractores y, 
en su caso, que se realice la demolición de las obras en la parte de la vía invadida y del 
derecho de vía, y que se reparen los daños causados. 
Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de ello, y en tanto se dicta resolución 
definitiva, procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas y las instalaciones 
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Servicio Ferroviario, disponía a la fecha de la concesión, que las 

personas que sin contar con la concesión o el permiso respectivo 

por cualquier medio invadan u obstruyan una vía general de 

comunicación ferroviaria, perderán en beneficio de la Nación, las 

obras ejecutadas y las instalaciones establecidas y en ese 

sentido establece que la Secretaría podrá solicitar a las 

autoridades competentes el desalojo de los infractores y, en su 

caso, que se realice el retiro de las obras en la parte de la vía 
invadida y del derecho de vía, y que se reparen los daños 
causados. 

Apoya a lo anterior por identidad de razón, la tesis con 

datos de localización11, rubro y texto siguiente: 

“DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. SE OCASIONA A 
LA FEDERACIÓN CUANDO SE AFECTAN BIENES 
INMUEBLES PROPIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO FERROVIARIO CONCESIONADO. Si bien por 
decreto publicado el cuatro de junio de dos mil uno en el 
Diario Oficial de la Federación, se extinguió el organismo 
descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México, 
concesionándose la prestación del servicio ferroviario a 
favor de determinadas empresas particulares; en el caso a 
examen, en el que se genera una conducta delictiva, 
consistente en daños ocasionados a los bienes inmuebles 
propios para la prestación del servicio ferroviario, existe una 
afectación a la Federación. Ello, porque el hecho de ser un 
servicio concesionado no implica la transmisión de 
propiedad de esos bienes inmuebles (públicos); pues en 
términos de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la 
concesión respectiva sólo tiene por objeto que los bienes 
sean administrados mediante el uso, aprovechamiento y 
explotación de las instalaciones, no así que pasen a ser 
propiedad de entes particulares. De ahí que, aunque la 
posesión de dichos bienes la puedan ostentar los 
particulares concesionarios, resulta inconcuso que los 
citados bienes no dejan de ser propiedad de la Federación 
y, consecuentemente, cualquier conducta delictiva que 
pueda ocasionar daños a los mismos, se traduce en una 
afectación al patrimonio de la Federación.” 

establecidas, y las pondrá bajo la guarda de un interventor, previo inventario que al respecto 
se formule.”
11 Registro digital: 160427. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. 
Materias(s): Penal. Tesis: I.2o.P.281 P (9a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5, página 4327. Tipo: Aislada
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Conforme a lo anterior, por disposición expresa compete a 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes el 

ejercicio de las acciones nacidas de la posesión originaria de la 

cosa para salir en su defensa, con las modalidades impresas en 

el numeral en referencia, sin perjuicio que pueda recuperar la 

tenencia material de los bienes a través de la vía administrativa, 

conforme al artículo 107, fracción I, y 1412, de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

Entonces, lo que verdaderamente incide en la esfera 

jurídica de la quejosa no es la actuación de las autoridades 

responsables, sino la actitud del titular de los bienes 
concesionados de no acudir en su defensa; por lo que, dicha 

omisión tiene como consecuencia una eventual interrupción del 

uso, goce o disfrute de los bienes concesionados, circunstancia 

que es imputable a aquél. 

Ello, con independencia de que los actos que las 

autoridades correspondientes emitan se encuentren debidamente 

fundados y motivados; toda vez que, será el titular de los bienes 

concesionados quien estará legitimado para acudir a las 

instancias correspondientes a defender sus derechos; y, como 

consecuencia de ello impedir el incumplimiento del título de 

concesión que se suscribió. 

De ahí que no se evidencia cómo los actos reclamados o 
sus consecuencias afectan directa o indirectamente a la 
persona moral quejosa en su especial situación frente al 
orden jurídico. 

12 “Artículo 107. Independientemente de las acciones en la vía judicial, la dependencia 
administradora de inmuebles de que se trate podrá llevar a cabo el procedimiento 
administrativo tendiente a recuperar la posesión de un inmueble federal de su competencia, 
en los siguientes casos:
I.- Cuando un particular explote, use o aproveche un inmueble federal, sin haber obtenido 
previamente concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la autoridad 
competente;”

“Artículo 14. Las entidades o los particulares que, bajo cualquier título, utilicen inmuebles 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación en fines administrativos o con 
propósitos distintos a los de su objeto público, estarán obligados a pagar las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.”
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Asimismo, tampoco es dable concluir que la quejosa 

cuente con un interés jurídico que le permita acudir a esta 

instancia constitucional; en razón de que si bien es cierto que 

cuentan con un derecho subjetivo tutelado por el título de 

concesión ya señalado, lo cierto es que ese derecho no es 

reprochable a las autoridades responsables, sino que 

únicamente, como se señaló, los legitima para solicitar su 

cumplimiento frente al diverso suscriptor de dicho acuerdo de 

voluntad, ante las instancias correspondientes. 

En conclusión, el derecho en el que se sustenta la 

demanda de amparo que aquí se analiza, se traduce en un 

interés simple, que la ley reconoce a todo ciudadano para solicitar 

la responsabilidad, pero no constituye ni puede asimilarse al 

interés jurídico o legítimo que la fracción I del artículo 107, de la 

Constitución Federal, en relación con la fracción I del artículo 5 de 

la Ley de Amparo, establecen como requisito de procedencia del 

juicio de amparo. 

Por tanto, como la parte quejosa solo tiene un interés 

simple, el cual no hace procedente el juicio de amparo. 

Aquí cabe acotar que en la mencionada condición 1.2, se 

citan los anexos dos, tres y cuatro, en las cuales, en el dos, se 

indican la configuración, superficies, límites y rutas de la vía 

general de comunicación ferroviaria concesionada; en el tres, la 

descripción de los bienes del dominio público materia de la 

concesión; y en el cuatro, las superficies que por excepción no 

forman parte de la vía y los bienes del dominio público 

concesionados.

Por ende, la falta de exhibición de esos anexos impide 

conocer a plenitud los alcances de la concesión por estar allí 

detallados, como se dijo, la configuración, superficies, rutas, 

bienes del dominio público y las excepciones de la concesión; 

motivos suficientes para restarle eficacia demostrativa al título 
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exhibido, para considerarlo como bastante para acreditar 

plenamente el interés jurídico y legítimo.

De ahí que no demuestra fehacientemente el interés 

jurídico o legítimo alegado, el cual no puede inferirse con base en 

presunciones.

Se sustenta el anterior argumento con la jurisprudencia 

2a./J. 51/2019 (10a.), localizable en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 64, Marzo de 2019, Tomo II, 

página 1598, Décima Época, Materia Común, registro digital 

2019456, cuyo rubro y texto son:

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El citado precepto establece que el juicio de 
amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", 
con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el 
punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al 
interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues 
en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de 
ellos se le otorga legitimación para instar la acción de 
amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto 
reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en 
el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el 
interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no 
inferirse con base en presunciones. Así, los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) 
la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, 
b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde 
deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar 
el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una 
norma constitucional en la que se establezca o tutele algún 
interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 
b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea 
de manera individual o colectiva; y, c) el promovente 
pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el 
interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, 
éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en 
específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 
demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar 
que los elementos constitutivos destacados son 
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concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de 
ellos para que el medio de defensa intentado sea 
improcedente.”
Así, al actualizarse la causa de improcedencia a estudio, 

procede sobreseer en el presente juicio de amparo, de 

conformidad con el artículo 63, fracción V, con relación a los 

artículos 61, fracción XII y 5°, todos de la Ley de Amparo. 

Por otro lado, no pasa inadvertido que el quejoso realizó 

diversas manifestaciones en vía de alegatos, sin embargo, estos 

resultan inatendibles ya que no forman parte de la litis. Sustenta 

lo anterior, la jurisprudencia cuyos datos de localización13, rubro y 

texto son: 

“ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publicada con el 
número 42, en la página 67, de la Octava Parte, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1985, sostuvo el criterio de que el Juez de Distrito 
exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda 
constitucional, en relación con los fundamentos del acto 
reclamado y con los aducidos en el informe con 
justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar 
directamente las argumentaciones que se hagan valer en 
los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la 
Ley de Amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no 
obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta 
de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
hubiera reformado el artículo 79 de la Ley de Amparo, que 
faculta a los Tribunales Colegiados de Circuito y a los 
Jueces de Distrito para corregir los errores que adviertan en 
la cita de los preceptos constitucionales y legales que se 
estimen violados, así como examinar en su conjunto los 
conceptos de violación y los agravios, "así como los demás 
razonamientos de las partes", a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pues basta el análisis del citado 
precepto para advertir que no puede estimarse que tal 
reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que 
exclusivamente está autorizando la interpretación de la 

13 Registro digital: 205449. Instancia: Pleno. Octava Época. Materias(s): Común. Tesis: P./J. 
27/94. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 80, Agosto de 1994, 
página 14. Tipo: Jurisprudencia.
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demanda con el objeto de desentrañar la verdadera 
intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás 
constancias de autos que se encuentren vinculadas con la 
materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el 
informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia 
con lo dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la 
invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden 
formar parte de la litis en el juicio constitucional, además, de 
que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen 
simples opiniones o conclusiones lógicas de las partes 
sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin 
que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le 
reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo 
que no puede constituir una obligación para el juzgador 
entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos 
alegatos.” 
La anterior determinación impide entrar al análisis de las 

cuestiones de fondo planteadas por la persona quejosa con el fin 

de demostrar la violación a sus derechos, en relación con el acto 

que reclama a la responsable; o considerar lo arrojado en las 

periciales ofrecidas y desahogadas en autos, porque las mismas 

son para demostrar la existencia de la obra, no así el interés 

jurídico del cual carece.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia VI. 1o. J/23, publicada 

en la página 252, Tomo 22-24 Octubre-Diciembre de 1989, 

Materia Común, Octava Época, de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, que establece: 

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL 
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa 
agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos 
tendientes a demostrar la violación de garantías individuales 
por los actos reclamados de las autoridades responsables, 
que constituyen el problema de fondo, si se decreta el 
sobreseimiento del juicio.” 
Lo anterior no implica una denegación de la justicia o una 

afectación a los derechos humanos de la solicitante del amparo, 

pues no es la obligación de este juzgado de amparo tramitar y 

resolver en el fondo el asunto sometido a su consideración en 

forma favorable a sus intereses, sino que se circunscribe a que a 
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su demanda debe darse el trámite acorde a las formalidades 

rectoras del procedimiento, a las cuales debe apegarse la 

accionante de amparo, y entre las que se encuentran las causas 

de improcedencia advertidas en el presente fallo. 

Es aplicable al caso, la jurisprudencia VII.2o.C.J/23, 

publicada en la página 921, Tomo XXIV, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de Julio de 2006, Novena Época, 

que establece: 

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE 
JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando 
se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el 
juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad 
jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar 
y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su 
consideración en forma favorable a los intereses del 
solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que 
tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos 
jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual 
debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del 
procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador 
previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, 
cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de 
ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte 
justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, 
sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al 
promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder 
negar que se da respuesta a la petición de amparo, con 
independencia de que no comparta el sentido de la 
resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se 
pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y 
permitiendo que impere el orden jurídico.” 
Y, en lo conducente, la jurisprudencia III.2o.C.3 K (10ª), 

publicada en la página 2066, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Enero de 2013, Libro XVI, Tomo 3, 

Décima Época, que establece: 

“IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS NO 
CONFIGURA UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
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artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), 
consagra como un derecho humano de toda persona el de 
la protección judicial, al establecer el derecho a un recurso 
sencillo y rápido ante los Jueces o tribunales competentes, 
que ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
convención; en tanto que el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza la 
tutela judicial efectiva, que se traduce en el derecho 
subjetivo público a favor de todo gobernado para acudir 
ante tribunales independientes e imparciales, a fin de 
plantear una pretensión o a defenderse de ella, para que 
dentro de los plazos legales, así como de manera expedita, 
mediante la previa instauración de un proceso en el que se 
respeten diversas formalidades esenciales, pueda 
resolverse aquélla mediante la emisión de una sentencia y 
su posterior ejecución, razón por la cual, los órganos 
jurisdiccionales deben abstenerse de caer en formas o 
rigorismos jurídicos que obstaculicen un real y efectivo 
acceso a la justicia. Sobre esa base, se tiene que al 
estimarse el juicio constitucional como un medio 
extraordinario de defensa, el quejoso debe cumplir con los 
requisitos de su procedencia; lo cual, de ninguna manera 
implica que se le esté negando al promovente su derecho 
fundamental de acceso a la justicia, ya que si se permite 
acudir al juicio de amparo en todo momento, podría generar 
una saturación de los tribunales federales, en perjuicio del 
propio gobernado, así como un retardo generalizado en la 
administración de justicia con motivo de la interposición de 
interminables juicios de amparo; por ende, el análisis de las 
causales de improcedencia constituye un parámetro 
objetivo que cumple a cabalidad con el estándar 
internacional y que, no configura una denegación de 
justicia.” 
Finalmente, no es obstáculo para arribar a la anterior 

determinación, el hecho de que algunos de los criterios invocados 

en la presente sentencia, se hayan emitido durante la vigencia de 

la Ley de Amparo anterior, esto es, la publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos 

treinta y seis; sin embargo, los mismos resultan aplicables 

conforme a lo previsto en el artículo sexto transitorio de la Ley de 

Amparo publicada en ese medio de difusión oficial el dos de abril 

de dos mil trece, que establece que la jurisprudencia integrada 

conforme a la ley anterior, continuará en vigor en lo que no se 
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oponga a este nuevo ordenamiento, y en el presente el caso no 

se advierte oposición alguna al respecto.

Sexto. Transparencia. Se hace saber a las partes que 

en cumplimiento a los artículos 6°, apartado A, fracciones I y II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 8, 

66, 67, fracción II, 68, 110, fracciones V, VII, X y XI, 113, fracción 

I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 73, fracción II, 111 y 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 40, 41, 42 y 

43 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que establece las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública en el Consejo.

Para efectos de la versión pública de la presente 
sentencia se ha suprimido la información considerada como 

reservada o confidencial, derivada de datos personales 

concernientes a las personas identificadas o identificables, tales 

como datos generales, sus bienes o posesiones, denominaciones 

de negociaciones o personas morales, aquellos respecto de los 

cuales se pueda identificar a alguna persona física o moral y los 

que el juzgador ha considerado como aquello que pudieran poner 

en riesgo la seguridad de alguna persona.14

No obstante, las anteriores restricciones no operan 

respecto a quien, en términos de la legislación procesal en la 

materia, tienen derecho a solicitar copia de esta sentencia, y que 

no se considera confidencial la información publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, en términos de lo previsto 

en el artículo 220 de la Ley de Amparo.

14 Al respecto resulta ilustrativo el criterio identificado con el número 1/2011, emitido por el 
Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Consejo de la 
Judicatura Federal, al resolver la Clasificación de Información 241/2010-J, de veintisiete de 
enero de dos mil once, bajo el rubro siguiente: “DATOS PERSONALES DE LAS PARTES 
EN LOS JUICIOS. LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE 
OPONEN A LA PUBLICACIÓN DE DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN.”
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Séptimo. Captura de sentencia. Se ordena a la 

secretaria con la que se actúa y da fe, que incorpore la presente 

sentencia al expediente electrónico y al módulo de sentencias 

contenido en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

(SISE) a más tardar el día de su notificación en las listas de este 

órgano jurisdiccional, en términos de los artículos 42 del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciones en materia de transparencia y acceso 

a la información pública en el Consejo, y 191 del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales.

Octavo. Visualización de versión pública. Con 

fundamento en los artículos 4215 y 4316 del Acuerdo General del 

15 Artículo 42  
(ADICIONADO POR EL PUNTO ÚNICO DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA EL QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL CONSEJO, EN RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DE 
LA TOTALIDAD DE LAS SENTENCIAS, ASÍ COMO LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
BUSCADOR DE SENTENCIAS ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ADVERSARIAL, D.O.F. 26 DE MARZO DE 2020)
Artículo 42.
De la publicación de las versiones públicas de la totalidad de las sentencias y, resoluciones 
con que culminen los procedimientos competencia de los órganos jurisdiccionales
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO POR EL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO GENERAL 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES, EN RELACIÓN CON LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, D.O.F. 17 DE NOVIEMBRE DE 
2020)
El servidor público facultado tendrá la obligación de integrar al Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes o, en su caso, al Sistema Integral de Gestión de Expedientes, 
la versión pública de las sentencias o resoluciones con que culminen los procedimientos 
competencia de los órganos jurisdiccionales, que sean emitidas en los expedientes del 
índice del órgano jurisdiccional de su adscripción, así como todos los datos de registro que 
se requieran para garantizar efectivamente el derecho de acceso a la información.
La responsabilidad de verificar que se realice dicha integración corresponderá a los jueces 
de Distrito y magistrados de Circuito que hayan emitido o sido ponentes en la sentencia o 
resolución con que culminó el procedimiento de su competencia.
16 Artículo 43  
(ADICIONADO POR EL PUNTO ÚNICO DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA EL QUE 
ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL CONSEJO, EN RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DE 
LA TOTALIDAD DE LAS SENTENCIAS, ASÍ COMO LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
BUSCADOR DE SENTENCIAS ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ADVERSARIAL, D.O.F. 26 DE MARZO DE 2020)
Artículo 43.
De la consulta a las versiones públicas de la totalidad de las sentencias y de las 
resoluciones con que culminen los procedimientos competencia de los órganos 
jurisdiccionales (REFORMADO PRIMER PÁRRAFO POR EL PUNTO NOVENO DEL 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
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Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 

información pública en el Consejo, se ordena al actuario judicial 

que corresponda certifique que la presente sentencia se 

encuentra visible al público en general; a fin de acatar la Circular 

DGGJ/STG/17/2020, de quince de octubre de dos mil veinte, 

suscrita por la titular de la Dirección General de Gestión Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 

74, 75, 76 y demás relativos de la Ley de Amparo, SE 

RESUELVE:

Primero. Se sobresee en el presente juicio de amparo 

promovido por ********, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra los actos reclamados precisados en el considerando 

segundo, por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando quinto de esta sentencia constitucional. 

Segundo. Se ordena publicar la presente sentencia en 

términos de lo establecido en los tres últimos considerandos.

Notifíquese personalmente.

Así lo proveyó y firman electrónicamente17 el juez César 
Chávez Souverbielle, titular del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, quien actúa asistido de Gabriel César 
Téllez Sánchez, secretario que da fe, hasta el día de hoy doce 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES, EN RELACIÓN CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, D.O.F. 17 
DE NOVIEMBRE DE 2020)
Las sentencias podrán consultarse por cualquier persona una vez que se emitan, por lo que 
deberán incorporarse al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes o, en su caso, al 
Sistema Integral de Gestión de Expedientes, en versión pública, salvo que se actualice 
alguna de las hipótesis legales que restrinjan la totalidad del documento, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
La consulta de las versiones públicas de las sentencias emitidas por los jueces de Distrito o 
magistrados de Circuito de los Centros de Justicia Penal Federal, se realizará a través del 
Buscador de sentencias especializado en el sistema de justicia penal adversarial.
17 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 10 del Acuerdo General 12/2020 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.
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de mayo de dos mil veinticinco, fecha en que lo permitieron las 

labores de este juzgado federal. Doy fe

Razón. En esta propia fecha se giró el oficio 12601, 12602 y 12603 al tenor de la minuta 
que se agrega.
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